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DON  JOSE  IGNACIO  LANDALUCE  CALLEJA,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS.-

HACE SABER:

Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión  Extraordinaria celebrada el día
veintinueve de diciembre del corriente año, aprobó en su punto primero, el Presupuesto
Único de este Ayuntamiento para el ejercicio económico de dos mil veintiuno.

Lo que se anuncia por medio del presente EDICTO haciéndose saber que dicho
Presupuesto se encuentra de manifiesto en el Departamento de Planificación Económica
de  esta  Entidad  Local,  a  efectos  de  reclamaciones,  por  plazo  de  QUINCE  DÍAS
HÁBILES, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este Edicto en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Cádiz,  durante  cuyo  plazo  se  admitirán  las
reclamaciones que se presenten por las personas y entidades enumeradas en la vigente
legislación municipal. En el caso de que no se presenten reclamaciones, y se cumplan
los requisitos del citado acuerdo, se entenderá definitivamente aprobado.

Dicho expediente podrá ser consultado, igualmente, en la Sede Electrónica del
Excmo.  Ayuntamiento  de  Algeciras  en  la  url  https://sede.algeciras.es/ en  la  sección
Tablón de Anuncios.

Lo que se hace público para general conocimiento.

EL ALCALDE,
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EXCMA. SRA.

Adjunto tengo el honor de remitir a V. E., Edicto relacionado con la aprobación del
Presupuesto de este Municipio para el ejercicio económico de dos mil veintiuno, para
que tenga a bien ordenar su inserción en el Boletín Oficial de esta Provincia.

Atentamente,

EL ALCALDE,

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ


